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Moquegua, 13 de diciembre de 2022 

 
VISTOS, el Informe Nº 0873-2022-EPGPDS/FACCAD/VIPAC/UNAM del 13.12.2022, Informe Nº 005-2022-

GWML/EPGPDS/FACCAD/VIPAC/UNAM del 13.12.2022, Informe Nº 006-2022-

GWML/EPGPDS/FACCAD/VIPAC/UNAM del 13.12.2022 y; 

 
CONSIDERANDO:  

 

Que, de conformidad con el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, la Universidad es la comunidad 

de profesores, alumnos y graduados (…). Cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de 

gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el 

marco de la Constitución y de las leyes. 

 
Que, la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, en el artículo 3 establece que, la universidad es una comunidad 

académica orientada a la investigación y a la docencia, que brinda una formación humanística, científica y 

tecnológica con una clara conciencia de nuestro país como realidad multicultural (…) Asimismo, el artículo 8 

de la citada ley establece que el Estado reconoce la autonomía universitaria, la cual se ejerce de conformidad 

con lo establecido en la Constitución, la ley y demás normativa aplicable, y se manifiesta en los regímenes 

normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo IV 

del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 

 
Que, el artículo 108° del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua; define al 

Examen Profesional como “Una modalidad de titulación que implica que el bachiller está en la capacidad de 

demostrar el dominio y la aplicación de competencias profesionales adquiridas a lo largo de sus estudios 

universitarios. Se entiende por Examen Profesional la evaluación que se le aplica al bachiller, mediante el cual 

demostrará que posee el conocimiento suficiente, además de su capacidad y criterio para su desempeño 

profesional”; de igual manera, en el artículo 109° del reglamento precisa, sobre el alcance del examen 

profesional: “Las disposiciones emitidas en este capítulo y sus efectos alcanzan a los egresados que estuvieron 

matriculados antes de la entrada en vigencia de la Ley N° 30220, y finaliza el 31 de diciembre del 2022”. 

Atendiendo a lo dispuesto en el Capítulo IV, de la Modalidad de Examen Profesional, es necesario el 

establecimiento de un Jurado para la Entrevista Personal, el mismo que en el artículo 115° indica que “el 

jurado estará integrado por tres (03) Docentes de especialidad designados por el Director de Escuela. El Decano 

o quien haga sus veces ratifica y notifica a los miembros del jurado mediante acto resolutivo”. 

 
Que, con Informe Nº 005-2022-GWML/EPGPDS/FACCAD/VIPAC/UNAM e Informe Nº 006-2022-

GWML/EPGPDS/FACCAD/VIPAC/UNAM del 13.12.2022, el Presidente del Comité de Grados y Títulos de la 

Escuela Profesional de Gestión Pública y Desarrollo Social, remite al Director de Escuela Profesional la lista 

de jurados y aptos para la entrevista personal del III Examen Profesional. 

 
Que, con Informe Nº 0873-2022-EPGPDS/FACCAD/VIPAC/UNAM del 13.12.2022, el Director de la Escuela 

Profesional de Gestión Pública y Desarrollo Social, remite a la Facultad de Ciencias Contables y 

Administrativas, la designación de jurados para la entrevista personal de la Modalidad de Examen 

Profesional, conforme lo establecido por el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 

 
Que, de conformidad con el Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de Moquegua, 

aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 1153-2021-UNAM de fecha 21.12.2021 y sus 

modificatorias, la Octava Disposición Transitoria y Complementaria del Estatuto de la Universidad Nacional 

de Moquegua, el Reglamento de Facultades, Escuelas y Departamentos Académicos de la Universidad 

Nacional de Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 715-2021 de fecha 16 de julio 

del 2021 y su modificatoria aprobada con Resolución de Comisión Organizadora 1136-2021-UNAM de fecha 

21 de diciembre del 2021. 

 

SE RESUELVE:  

 
ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, la designación de Jurados para la Entrevista Personal de la 

modalidad de Examen Profesional de la Escuela Profesional de Gestión Pública y Desarrollo Social de la 

Universidad Nacional de Moquegua, conforme al siguiente detalle:   

 

Lugar: Aulas del 4to. Piso de la Escuela Profesional de Gestión Pública y Desarrollo Social 

Fecha: miércoles 14 de diciembre de 2022   
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N° JURADOS CARGO GRUPO BACHILLERES HORARIO 

1 
Dr. JORGE JINCHUÑA 

HUALLPA  
Presidente 

Grupo 1 

 

CASILLA APAZA, JESSENIA EVELYN  

LAYME POMA, SALVADOR 

FALCON GOMEZ, ABIGAIL DIANA  

HINOJOSA SUCASAIRE, ALDO YOSHEP 

CHAMBILLA CALISAYA, VANESA PAMELA 

RAMOS TICONA, LUIS MIGUEL 

 

8:30 AM. 

8:45 AM. 

9:00 AM. 

9:15 AM. 

9:30 AM. 

9:45 AM. 

 

2 
Mg. DANIEL ALBERTO GARCIA 

RODRIGUEZ 
Primer Miembro 

3 
Dr. GILBER ALBERTO SANCHEZ 

SOSA 
Segundo Miembro 

 
 

N° JURADOS CARGO GRUPO BACHILLERES HORARIO 

1 
Dra. FLORENCIA BEATRIZ 

HERRERA CORDOVA 
Presidente 

Grupo 2 

 

NAIRA NINA, NATALY EVELY  

CAYPA MAMANI, SOLEDAD CELESTE 

JAMACHI ARI, CANDELARIA MARLENE 

CALIZAYA MIRANDA, VERONICA ANGELICA 

PAREDES PILCO, ARACELY AYDE 

VILLALTA MOLLEHUANCA, MARIO HERNAN 

 

8:30 AM. 

8:45 AM. 

9:00 AM. 

9:15 AM. 

9:30 AM. 

9:45 AM. 

 

2 
Dr. RONALD RAUL ARCE 

COAQUIRA 
Primer Miembro 

3 
Mg. PAMELA SILVANA 

SALCEDO ZEBALLOS 
Segundo Miembro 

 

 

N° JURADOS CARGO GRUPO BACHILLERES HORARIO 

1 
Dr. ROBINSON BERNARDINO 

ALMANZA CABE 
Presidente 

Grupo 3 

 

PAURO RAMOS, LUIS ALBERTO  

RAMOS QUISPE, RICARDO JHON  

PERCA JORGE, ELIZABETH DIANA  

LOPEZ AYCACHI, JENNY MILAGROS  

LAYME HINOJOSA, YESENIA LIZ  

 

 

8:30 AM. 

8:45 AM. 

9:00 AM. 

9:15 AM. 

9:30 AM. 

 

2 
Mg. OSCAR IVAN MAMANI 

MAMANI 
Primer Miembro 

3 
Mg. MARILIA YSABEL ARTETA 

OLVEA 
Segundo Miembro 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – REQUERIR, a los docentes designados en el artículo precedente, el 

cumplimiento de sus funciones como Jurados para la entrevista personal del Examen Profesional, de los 

Bachilleres asignados a sus respectivos grupos de Jurado. 

 

ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR, a la Dirección de Escuela Profesional de Gestión Pública y 

Desarrollo Social adoptar las acciones necesarias para la implementación y cumplimiento de la presente 

Resolución. 

 

ARTÍCULO CUARTO. – ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la 

presente Resolución en el Portal Web de la Universidad. 

 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 
 

 
 

 

 

 
DR. JOSÉ LUIS MORALES ROCHA 

COORDINADOR DE FACULTAD 

CIENCIAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

Presidencia 

VIPAC 

EPGPDS 

OTI 

 

 
JLMR/CFACCAD 

mro/Aa. 
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